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con domicilio en Polígono Industrial núm. 7, C/ Brosquill, s/n,
46540-El Puig (Valencia), ha sido presentada el 15 de diciem-
bre de 2005, su solicitud relativa a la declaración de mine-
ral-natural de las aguas procedentes de un sondeo ubicado
en la parcela 146 del polígono 2 del catastro de rústica de
Cogollos de Guadix, de la provincia de Granada, siendo sus
coordenadas UTM las siguientes:

X 485.750
Y 4.121.800

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el artículo 39.2 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, a efecto de que todos aquéllos que tengan
la condición de interesados puedan personarse en el expe-
diente dentro del plazo de quince días, contados a partir del
día siguiente a esta publicación en el BOE.

Granada, 21 de diciembre de 2005.- El Delegado,
Alejandro Zubeldia Santoyo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la aper-
tura del expediente de información pública del estudio
informativo «Variante de La Puebla del Río en la A-8058
(antigua SE-659)», clave: 03-SE-0557-0.0-0.0-EI.

Aprobado provisionalmente con fecha 1 de febrero de
2005, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Estudio
Informativo que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado
en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo
con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carre-
teras de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite
de información pública preceptiva por un período de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio,
durante el cual se podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que por parte de los particulares y Organismos Ofi-
ciales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando
el Estudio Informativo expuesto al público en los Ayuntamientos
afectados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspon-
diente, sito en Plaza de España, Sector III, Puerta de Navarra,
en Sevilla, en donde podrá ser consultado en días y horas
hábiles de oficina.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, sobre expropiación
forzosa de terrenos a ocupar con motivo de la ejecución
de la obra del proyecto de clave: 2-GR-1457-
0.0-0.0-PC. «Acondicionamiento y nuevo trazado de
la A-348. Tramo: Cádiar-Yátor. Término municipal de
Cádiar.

Con fecha 15 de noviembre de 2005 la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que

se requieren para la ejecución de las obras del proyecto de
referencia.

El mencionado proyecto fue aprobado el 29 de julio de
2005 y, de conformidad con el artículo 38.3 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía en relación con
la disposición transitoria primera, «la aprobación implicará la
declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación
de los bienes y la adquisición de los derechos correspondientes,
así como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines
de la expropiación, de la ocupación temporal o de la imposición
o modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA del día 12
de febrero de 1985), ha acordado:

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y Reglamento de desarrollo, res-
pecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial, Ayuntamiento de Cádiar, en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de
la Provincia y diario «Ideal» de Granada, valiendo como edicto
respecto a posibles interesados no identificados, a titulares
desconocidos o de ignorado paradero según lo previsto en
el art. 52.2 de la LEF y art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero. Señalar los días 1, 2, 3, 7, 8 y 9 de marzo
de 2006, para proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación y convocar para su comparecencia a los titulares
de los bienes y derechos afectados que figuran en la relación
de interesados.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles y Documento Nacional de Identidad, pudiendo
hacerse acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de
Peritos y Notario.

Publicada esta resolución y hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas, los interesados, así como
las personas que, siendo titulares de derechos o intereses eco-
nómicos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido
omitir en la relación, podrán formular, por escrito, ante esta
Delegación (Avda. de la Constitución, 18, portal 2, 18012,
Granada), alegaciones, a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan producido al relacionar los bienes afec-
tados, pudiendo examinar los planos parcelarios y demás
documentación.

Granada, 2 de febrero de 2006.- El Delegado, Pedro
Fernández Peñalver.
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ANUNCIO de la Dirección General de Urbanismo,
a efectos de que se personen y comparezcan en legal
forma ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
con sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, los posibles interesados con el recurso
núm. 931/2005, interpuesto por don Eduardo Magno
Gómez, en nombre y representación de la Entidad Mer-
cantil Inonsa, S.L., contra la Orden que se cita. (Expte.
33080.29/05.03).

Por el presente anuncio se notifica los posibles interesados
en el recurso contencioso-administrativo número 931/2005,
interpuesto por don Eduardo Magno Gómez, en nombre y
representación de la Entidad Mercantil Inonsa, S.L., contra
la Orden de la titular de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de 12 de julio de 2005, por la que se acuerda
la Formulación del Plan Especial para la Delimitación de la
Reserva de Terrenos en la Zona de Soliva Norte en Málaga
para su incorporación al Patrimonio Autonómico de Suelo,
a los efectos de que comparezcan, si lo conviniesen, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Málaga
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con abogado
y procurador en el plazo de nueve días, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
de Certificación del Acuerdo de Modificación del Plan
General de Ordenación Urbanística, relativa a diversas
determinaciones en Sector de SUS PP S-1 «Camino de
los Silos», en el municipio de Priego de Córdoba (Ex-
pediente P-73/05), de Aprobar Definitivamente a reserva
de la simple subsanación de deficiencias por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Córdoba, en sesión celebrada el día 22 de diciembre
de 2005.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACION URBANISTICA, RELATIVA A DIVERSAS
DETERMINACIONES EN SECTOR DE SUS PP S-1 «CAMINO
DE LOS SILOS», EN EL MUNICIPIO DE PRIEGO DE CORDOBA

PUBLICACION DE CERTIFICACION DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2005,
en relación con el siguiente expediente:

P-73/05

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Priego de
Córdoba, a instancias de los propietarios mayoritarios del Sec-
tor PP S-1, representados por don Rafael Sánchez Sánchez
y don Antonio Alba Carrillo, para la solicitud de la aprobación
definitiva de la Modificación del Plan General de Ordenación
Urbanística de dicho municipio, relativa a Diversas determi-
naciones en Sector de SUS PP S-1 «Camino de los Silos»,
en virtud de lo dispuesto en los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 30 de septiembre de 2005, tiene entrada en
la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del
Ayuntamiento de Priego de Córdoba solicitando la aprobación
definitiva del instrumento de ordenación urbanística de refe-
rencia, al que se adjunta el expediente administrativo y la
documentación técnica que lo integra. Una vez registrada su
entrada en la Delegación Provincial, se requiere del Ayun-
tamiento que lo complete con diversa documentación, lo que
es cumplimentado con fecha 2 de noviembre de 2005.

2.º De la documentación remitida se desprende que el
procedimiento para la aprobación del presente instrumento
de ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno
de Priego de Córdoba, mediante acuerdo de aprobación inicial,
adoptado en sesión celebrada el 29 de diciembre de 2004,
y previo informe técnico y jurídico emitido por los servicios
municipales.

Sometiéndose el mismo, a información pública por plazo
de un mes mediante anuncios insertos en el BOP núm. 122,
de 11 de julio de 2005, en un diario de difusión provincial
con fecha de 8 de julio de 2005, y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento. Asimismo, se practica el trámite de audien-
cia a los municipios colindantes. Dicho período culmina con


